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GOBTERNO BEGIONAT DE SAN MARTIN

frr,r alrción Dine*torul, frqtenal

1S

.0" s' untos de su competencio, conslitrryendo para su odminislración económica y finunciera un pliego
tul.

Que, lu Le), N" 27111, Ley de Proce<limienlo Aclminislrulivo General.

!¡ se¿

N" 060_ 2O25.GRSMiDRASAM

Mo¡-obamba,

VIST0:

El lnforme Tecnico No 08-2025-CRSM-DRASAM/DDCA, de fecha
l4 de tbbrero del 2025. Informe Tecnico No 008-2025-
GRSM/DRASAM/OPYEAJUEI, de fecha l7 de febrero del 2025 y
Memorándum N" 96-2025-GRSM/DRASAM, de fecha l7 de febrero
del 2025.

C.ONSI DE RAr- I)O:

Que, de conJbrnidul con la Const¡tución Política del Estado. el Titulo
IV, Capítulo XIV de la Ley de Reforna Constitucional, Lev N" 27680 sobre Descenlrolización, la Ley
Orgúnica de Gobiernos Regionules, Ley N'27867 y sus modiJicatorius Leyes N" 27902 y N" 28013,

.se
'qs

le reconoce a bs Gohierno.s Regionules autonon ía politicu, económicu y odmini.slrativo en los

con Decreto Supremo No 0001-201,9-JUS. prescribe sobre el principio de Legalidad en el
l.l del orticulo IV tlel Texlo Unico ordena¡lo, donde precin que las autoridades

administrativas deben de acluar con respecto u la Constitución, la Ley ,- el Derecht¡, dento de lus

facultades que le estén utribuidus y de acuerdo a los.fines paru los que.fueron conferidos.

Que. la Dirección Regional de Agricultura San Martín. mediante
Resolución Directoral Regional N" 3l l-2022-CRSIvl/DRASAI\'f , de l'ccha 26 de Octubre de 2022,
aprueba el Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento de lo competitividad en lo cadena
produaiva de palmo aceitera en las provincias de Lamas y Tocache del deparnmento de Sm
Martin" con Código de lnversión N'2558853.

Que. mediante Informe Técnico 08-2025-CRSM-
DRASAM/DDCA. de fecha l4 de f'ebrero del 2025. la Directora de la Dirección de Competitividad
Agraria de la Dirección Regional de Agricultura San Martin, remite el informe de sustento técnico de
la III modificación del Expediente del Proyecto: "Mejoramienlo de ld competilivi.lod en la cndena
producliv« de pnlmo oceitera en las provincias ¡le Lamos ¡' Tocathe del departamento de Son
Mortin" con, Código de Inversión No 2558853.

Que. nlediante Informe 'Iécnico 008-2025-
GRSI\.,Í/DRASAM/OPYEA/UEI, de fecha 17 de febrero del 2025. el responsable de la Unidad
Ejecutora de Inversiones de la Oficina de Planeamiento y Estadística Agraria, luego de revisado el
Expediente Técnico del Proyecto: "Mejorumiento de la competitipid d en la cadena producthta de
pdma aceitera en lns provincias dc Lamos y Tocache del deparÍamento de San Martin" con Código
de Inversión N'2558853, recomienda aprobar la lll MODIFICACIÓN tlel expediente técnico son
asto resolutivo y la ejecución con administración directa a través de la Dirección Regional de
Agricultura San Martín.
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fXNECCÉñI REG{IIIAL t¡€ AGNEULIUNA SáTU i/tAFTiN

"t

. .t'

GOBTEBNO REGIONAI DE SAN MÁNTIN

frr,talurión Dinrutorul fuionrul
N. 060- 2o2s-GRSM/DRASAM

Movobamba, 17tt$2[125
Que. la Dirección Regional de Agricultura San Martín, mediante

Memorándum No 96-2025-GRSM/DRASAM, de fecha l7 de febrero del 2025. dispone la proyección
de la presente. aprobando la lll MODIFICACIÓN del Expediente Técnico deí Pioyecro

"Mejorurnienlo de la compelitividad en la cadena prodacliva de palma aceilera en las provincias de
Lonms y Tocache del deparlamento de San Martin" con Código de Inversión N'2558853.

.=:,:-r-- CRSM/GR, de fecha l3 de e
Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 01G,2025-

nero del 2025. se designa al Director Regional de Agricultura San Manin,
al No 019-2022-GRSM/CR. de fecha2l de noviembre del 2022 y con la-s

r de Asesoría Legal, Dirección de Desarrollo y Competitividad Agraria-
Estadística Agraria, Oficina de Gestién Presupuestal y la Dirección
Martín.

SE RESUELVE;

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR IA III MODIFICACION
del Fxpediente Técnico del Proyecto: "Mejorumiento de la com¡tetil¡tidad en la cuderra p¡oducliva
de polma aceitera en las provincios de Lomas y Toctrche del depottamenk) de San Martin" con
Código de Inversión N" 2558853, con un periodo de e.iecución de 35 meses y con uÍl monto de
inversión de ONCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y CINCO eon 761100 SOLES (S/ I l'781,?95.7ó).

1 .000.00

0.00

ARTiCULO SECUND0.- NOTIFICAR la presente resolución

REGiSTR.ESE Y CoMUNÍQUESE
6C5rt OE SAI] MARIIN

ACRICUTIURA,rit
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